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COMPARECIENTES 
 
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL SAN CARLOS, ruc: 2260002320001, representada por 
el señor Wilson José Guerrero Becerra, con C.I.: 2100301957, Presidente, a quien en adelante se le 
denominará CONTRATANTE; y, por otra la COMPAÑIA IASA  S.A. ruc 0990011109001, representada 
por el Señor Antonio Gabriel Gómez Santos  con cédula de ciudadanía No. 0904241775, en calidad de 
Gerente General, , a la que  en adelante se le denominará CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud 
del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas 
 
Cláusula Primera.- ANTECEDENTES 
 
1.01.- De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública –LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de Contrataciones del 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN CARLOS, 
contempla la ejecución del proyecto: “ADQUISICIÓN DE UN RODILLO DESTINADO PARA EL 
APOYO AL SECTOR VIAL Y PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS, CANTÓN 
JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA – PP. 2020”. 
 
1.02.- Previos los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL SAN CARLOS con fecha 22 de 
diciembre 2021, resolvió aprobar los pliegos de la SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SIE-
GADPRSC-004-2021, para la “ADQUISICIÓN DE UN RODILLO DESTINADO PARA EL APOYO 
AL SECTOR VIAL Y PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS, CANTÓN JOYA DE 
LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA – PP. 2020” 
 
1.03.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria 
84.01.04, denominada MAQUINARIAS Y EQUIPOS, conforme consta en la certificación conferida por 
la Lic. Nelly Cuenca Merizalde, secretaria tesorera de la institución, mediante documento: “certificación 
presupuestaria, valor $ 128.525,53 dólares más IVA. 
 
1.04.- Se realizó la respectiva convocatoria el 22 de diciembre 2021, a través del portal 
www.compraspublicas.gob.ec. 
 
1.05.- Luego del proceso correspondiente, la máxima autoridad del GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL SAN CARLOS, mediante resolución N° 002- SIE-
GADPRSC-004-2021, de fecha 31 de enero 2022, adjudicó la: “ADQUISICIÓN DE UN RODILLO 
DESTINADO PARA EL APOYO AL SECTOR VIAL Y PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA SAN 
CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA – PP. 2020”, al oferente 
COMPAÑIA IASA S.A. ruc 0990011109001, con un valor final negociado de USD. 121.900,00 
(CIENTO VEINTIUN MIL NOVECIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

CONTRATO 001-SIE-2022-GADPRSC 
SIE-GADPRSC-004-2021  
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DE AMÉRICA), y con un plazo de 90 días calendarios, contados a partir de la notificación que el anticipo 
se encuentra disponible.  
 
Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
2.01 Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos  
 

a) El pliego (Condiciones Particulares del Pliego CPP y Condiciones Generales del Pliego CGP) 
incluyendo las especificaciones técnicas, o términos de referencia del objeto de la contratación. 

b) Las Condiciones Generales de los Contratos de adquisición de bienes o prestación de servicios 
(CGC) publicados y vigentes a la fecha de la convocatoria en la página institucional del SERCOP. 

c) La oferta presentada por el CONTRATISTA, con todos sus documentos que la conforman. 
d) Las garantías presentadas por el CONTRATISTA # BU-0463245 y CC-0521685. 
e) La resolución de adjudicación. 
f) La certificación financiera que acredita la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad 

de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 
 
Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato 
deberán protocolizarse conjuntamente con el contrato. 
 
Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO  
 
3.01 El Contratista se obliga con el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL SAN CARLOS a suministrar y entregar debidamente funcionando el bien a 
entera satisfacción de la institución contratante, en las instalaciones de la misma ubicada en la 
cabecera parroquial San Carlos, según las características y especificaciones técnicas constantes en la 
oferta, que se agrega y forma parte integrante de este contrato. 
 

Especificaciones técnicas de rodillo liso 
Atributo Especificaciones requeridas Especificaciones ofertadas 

Marca Especificar SEM 
Color Especificar Amarillo 
Modelo Especificar SEM510 
Año modelo Mínimo 2021 Mínimo 2021 
Tipo Compactador con rodillo liso Compactador con rodillo liso 
Peso Máximo 10.2 toneladas 10 toneladas 

Motor 
Marca Especificar Weichai 
Modelo Especificar WP4 
Potencia Mínimo 125 máximo 130 hp 130 hp 
Sistema de inyección Directa Directa 
Alimentación de aire Turboalimentado y postenfriado Turboalimentado y postenfriado 
Número de cilindros Mínimo 4 cilindros 4 cilindros 
Cilindraje Mínimo 4.500 cc 4.500 cc 
Emisión de gases Mínimo Tier 2 Tier 2 

Transmisión 
Tipo Hidrostática Hidrostática 

Velocidades de desplazamiento 

Mínimo dos velocidades de 
desplazamiento 

Dos velocidades de 
desplazamiento 

Mínimo baja de 0 - 5,5 km/h Baja de 0 - 5,5 km/h 
Mínimo alta de 0 - 11 km/h Alta de 0 - 12 km/h 
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Neumáticos Mínimo 23.1 - 26 12 PR 23.1 - 26 12 PR 
Dirección 

Inclinación máxima sin 
vibración 

Máximo 45° 45° 

Angulo oscilación Mínimo 10° 10° 
Angulo de articulación Mínimo 30° 33° 
Radio de giro Mínimo 5950 mm 5990 mm 

Sistema eléctrico 
Voltaje 24 voltios 24 voltios 

Luces 
2 halógenos delanteros y 2 
halógenos traseros. Luces de 
trabajo 

2 halógenos delanteros y 2 
halógenos traseros. Luces de 
trabajo 

Dimensión del equipo 
Ancho del tambor Mínimo 2130 mm 2130 mm 
Distancia entre ejes Mínimo 2900 mm 2900 mm 
Diámetro del tambor Mínimo 1590 mm 1590 mm 

Compactación 

Amplitud 
Mínimo alta 1.80 mm, baja 0.90 
mm 

Alta 1.80 mm, baja 0.90 mm 

Fuerza centrifuga 
Mínimo alta 215 kN, baja 130 
kN 

Alta 215 kN, baja 130 kN 

Frecuencia de vibración Mínimo alta 33 z, baja 30 hz Alta 33 hz, baja 30 hz 
Ancho de compactación Mínimo 2130 mm 2130 mm 
Carga lineal estática Mínimo 27 kg/cm2 27 kg/cm2 
Espesor de chapa Mínimo 20 mm 20 mm 
Peso del eje posterior Mínimo 4100 kg 4100 kg 

Indicadores del equipo 

Tablero de instrumentos 

Alerta de presión de aceite de 
motor 

Alerta de presión de aceite de 
motor 

Alerta de presión de aceite de 
transmisión 

Alerta de presión de aceite de 
transmisión 

Alerta de voltaje de la batería Alerta de voltaje de la batería 
Indicador de temperatura del 
refrigerante 

Indicador de temperatura del 
refrigerante 

Alerta de temperatura de aceite 
hidráulico 

Alerta de temperatura de aceite 
hidráulico 

Pantalla LCD Pantalla LCD 
Medidor de frecuencia Medidor de frecuencia 

Otros 

Cabina cerrada 

Asiento del operador ajustable, 
cinturón de seguridad, bocina, 
limpiaparabrisas, aire 
acondicionado original de 
fábrica 

Asiento del operador ajustable, 
cinturón de seguridad, bocina, 
limpiaparabrisas, aire 
acondicionado original de 
fábrica 

Generalidades 

Herramientas de norma 
Caja de herramientas necesarias 
para el mantenimiento 

Caja de herramientas necesarias 
para el mantenimiento 

Manuales 
De operación y mantenimiento, 
de partes. En inglés o español. 

De operación y mantenimiento, 
de partes. En inglés o español. 

Capacitación El oferente deberá incluir en su Se incluye en la oferta el plan de 
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oferta el plan de capacitación, el 
mismo que no podrá ser menor 
a 8 horas por cada rubro. 

capacitación, el mismo que 
tendrá una duración de 8 horas 
por cada rubro. 

Mantenimientos preventivos 

Deberá incluir los 4 primeros 
mantenimientos preventivos 
gratuitos (mano de obra, 
consumibles, aceites y todo lo 
necesario para llevar a cabo el 
mantenimiento preventivo) para 
la entidad de operación de los 
equipos. 

Se incluyen los 4 primeros 
mantenimientos preventivos 
gratuitos (mano de obra, 
consumibles, aceites y todo lo 
necesario para llevar a cabo el 
mantenimiento preventivo) para 
la entidad de operación del 
equipo. 

Certificado 

El oferente deberá presentar el 
certificado de ser distribuidor 
autorizado de la marca ofertada, 
emitido por el fabricante en el 
año en que se efectúa la 
contratación. 

Se adjunta en la oferta el 
certificado de ser distribuidor 
autorizado de la marca SEM, 
emitido por el fabricante y 
correspondiente al año 2021. En 
caso de ser adjudicados, se 
presentará el certificado de 
distribuidor autorizado 
correspondiente al año 2022. 
(Aceptado en pregunta No. 7) 

Garantía técnica 

El oferente adjudicado deberá 
cumplir con una garantía técnica 
de mínimo 12 meses o 2000 
horas lo que ocurra primero. 

En caso de ser adjudicados, se 
cumplirá con una garantía 
técnica de 12 meses o 2000 
horas, lo que ocurra primero. 

Garantía de provisión de 
repuestos 

El oferente deberá presentar en 
su oferta un documento que 
garantice la provisión de 
repuestos, partes o piezas de los 
bienes ofertados, la cual no 
podrá ser menor a cinco años 
posteriores a la venta del bien. 

Se adjunta en la oferta el 
documento denominado 
“Certificado de compromiso – 
Soporte técnico” donde se 
garantiza la provisión de 
repuestos, partes o piezas del 
bien ofertado, la por un periodo 
de cinco años posteriores a la 
venta del bien. 

Lugar de entrega En los patios de la entidad En los patios de la entidad 
 
3.02 El CONTRATISTA proporcionará el soporte técnico, los mantenimientos preventivos (4 
visitas de mantenimiento preventivo incluidas en el precio del bien) y correctivos respectivos a partir 
de la fecha de suscripción del acta de entrega recepción única y definitiva, y el periodo que 
corresponde al de vigencia de la garantía técnica de 12 meses o 2000 horas lo que ocurra primero; 
entregará la documentación de los bienes; y, brindará la capacitación necesaria impartida por personal 
técnico del contratista. Esto en referencia a la oferta ganadora. 
 
Cláusula Cuarta.- PRECIO DEL CONTRATO 
 
4.01.- El precio del Contrato, que el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL RURAL SAN CARLOS pagará a la COMPAÑIA IASA S.A. ruc 0990011109001 es 
de USD. 121,900.00 CIENTO VEINTIUN MIL NOVECIENTOS CON 00/100, dólares de los 
Estados Unidos de América, más IVA, de conformidad con la oferta presentada por el 
CONTRATISTA y negociada con la entidad, valor que se desglosa como se indica a continuación: 
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ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO 

1  

“ADQUISICIÓN DE UN RODILLO DESTINADO PARA EL APOYO 
AL SECTOR VIAL Y PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA SAN 
CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 

ORELLANA – PP. 2020”. 

U  1  121,900.00 

 
4.02 Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al CONTRATISTA 
por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el 
Impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del contrato conforme se menciona en el 
numeral 4.01. 
 
Cláusula Quinta.- FORMA DE PAGO 
 
5.01.- En esta cláusula la entidad contratante detallará la forma de pago.  
 

a) Anticipo: Se otorgará un anticipo del 70% del valor del contrato y su pago se realizará dentro del 
plazo que determina la ley. 
 

b) El saldo restante 30% se pagará contra entrega del bien objeto del contrato y luego de haber 
firmado el acta de entrega recepción única y definitiva. 

 
El anticipo que la CONTRATANTE haya entregado al CONTRATISTA para la adquisición de los 
bienes y/o prestación del servicio, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación.  
 
Cláusula Sexta.- GARANTÍAS 
 
6.01.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, 75 y 76 de la LOSNCP, en este contrato se 
rendirán las siguientes garantías por parte del contratista: 
 

a) Garantía de buen uso de anticipo. 
 

b) Garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
 

c) Garantía técnica del bien. 
  
6.02.- Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del 
RGLOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será vigilado y exigido por la 
CONTRATANTE.  
 
Cláusula Séptima.- PLAZO 
 
8.01.- El plazo para la entrega de la totalidad del contrato: “ADQUISICIÓN DE UN RODILLO 
DESTINADO PARA EL APOYO AL SECTOR VIAL Y PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA SAN 
CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA – PP. 2020”, a entera 
satisfacción de la CONTRATANTE es de NOVENTA (90) DIAS, contados a partir de la entrega del 
anticipo del contrato. (Plazo modificado en etapa preguntas) 
 
Cláusula Octava.- MULTAS 
 
8.01.- Por cada día de atraso injustificado en la entrega del bien objeto del contrato, se aplicará la multa de 
1 por 1.000 del valor del contrato.  
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Cláusula Novena.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS 
 
9.01.- El contrato corresponde a la entrega de un bien con valor fijo por lo que no estará sujeto a reajuste 
de precios. 
 
Cláusula Décima.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
10.01.- La CONTRATANTE designa al señor ingeniero JHON SARANGO CALVACHE., en calidad de 
Administrador del Contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y específicas de los pliegos 
que forman parte del presente contrato. 
 
10.02,- LA CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará cursar al 
CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesario la modificación del texto contractual. 
 
Cláusula Décima primera.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
11.01 Terminación del contrato.- El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones Particulares y Generales del 
Contrato. 
 
11.02 Causales de Terminación unilateral del contrato.- Tratándose de incumplimiento del 
CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y unilateral de la CONTRATANTE, en los casos 
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP. Además, se considerarán las siguientes causales: 
 
Si el CONTRATISTA no notificare a la CONTRATANTE acerca de la transferencia, cesión, enajenación 
de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su estructura de propiedad, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal modificación; 
 
Si la CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la LOSNCP, no autoriza 
la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, transformación o cualquier forma de tradición de 
las acciones, participaciones o cualquier otra forma de expresión de la asociación, que represente el 
veinticinco por ciento (25%) o más del capital social del CONTRATISTA;  
 
Si el CONTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado en el numeral 1.1 del formulario 
de la oferta - Presentación y compromiso; 
 
El caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, simulación y/o inexactitud en la 
información presentada por contratista, en el procedimiento precontractual o en la ejecución del presente 
contrato, dicha inconsistencia, simulación y/o inexactitud serán causales de terminación unilateral del 
contrato por lo que, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, lo declarará contratista 
incumplido, sin perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar. 
 
11.03 Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la terminación 
unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la LOSNCP. 
 
Cláusula Décima segunda.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

12.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 
contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los métodos 
alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación y Arbitraje en el Centro de 
Mediación y Arbitraje de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Orellana. 
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Para que proceda el arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del Procurador 
General del Estado, conforme el artículo 190 de la Constitución de la República del Ecuador.  

12.02.- La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista 
declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se entiende incorporado el mismo 
en todo lo que sea aplicable al presente contrato: 

Cláusula Décima Tercera.- COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 
 
13.01.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas al objeto de contratación, serán 
formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la administración y el 
CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos. 
 
Cláusula Décima Cuarta.- DOMICILIO  
 
14.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de 
La Joya de Los Sachas, provincia de Orellana como contratante y en la ciudad de Guayaquil, provincia del 
Guayas como contratista. 
 
14.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 
siguientes: 
 
La CONTRATANTE: Vía la Parker – San Carlos Km 6, Parroquia San Carlos, cantón   Joya de los 
Sachas, provincia de Orellana; teléfono 062497262, email: gobparroqsancarlos@hotmail.com; Código 
postal: 020030 
 
El CONTRATISTA: Calle Av. Juan Tanca Marengo Km. 3 ciudad Guayaquil, provincia de Guayas;  
Teléfono(s): 04 373 1777, Correo electrónico: deycaza_cristina@iasaglobal.com   Código postal: 562. 
 
Cláusula Décima Quinta.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 
 
15.01 Declaración.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto 
íntegro de las Condiciones Generales de los Contratos de provisión de bienes y prestación de servicios, 
publicado en la página institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP, vigente a la 
fecha de la Convocatoria del procedimiento de contratación SIE-GADPRSC-004-2021, y que forma 
parte integrante de las Condiciones Particulares del Contrato que lo están suscribiendo.  
 
15.02.Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo convenido en el 
presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 
 
San Carlos, a los veintiún días (21) del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
          CONTRATANTE                 CONTRATISTA 
 Wilson José Guerrero Becerra    Antonio Gabriel Gómez Santos 
  CI: 2100301957      CI: 0904241775 
  PRESIDENTE           GERENTE GENERAL 
       GADPR SAN CARLOS                                                       IASA S.A. 

Firmado electrónicamente por:

ANTONIO
GABRIEL GOMEZ
SANTOS

Firmado electrónicamente por:

WILSON JOSE
GUERRERO
BECERRA
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 001-GADPRSC-2022 

CONCESIÓN DE PRÓRROGA AL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO 001-SIE-2022-GADPRSC 

“ADQUISICIÓN DE UN RODILLO DESTINADO PARA EL APOYO AL SECTOR VIAL Y 

PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, 

PROVINCIA DE ORELLANA – PP. 2020.” 

 

QUE, el art. 1 de la Constitución de la República, reconoce que el Ecuador es un Estado 

Constitucional de derechos;  

QUE, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las compras 

públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 

social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 

economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas;  

QUE, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador estipula que las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución;  

QUE, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana;  

QUE, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

establece la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución, las mismas que comprenden el 

derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos 

de gobiernos propios, en sus respectivas circunscripción territoriales, bajo su responsabilidad, sin 

intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes;  

QUE, el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en 

el Registro Oficial Suplemento 395 de 4 de agosto de 2008 y su respectiva reforma, determina los 

principios y normas para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o 

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, 

que realicen las entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo;  

QUE, mediante Decreto Ejecutivo 1700, publicado en el Suplemento del Registro oficial 588, de 12 

de mayo de 2009, se expide el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, el cual, determina la manera como las instituciones que integran el Sector 

Público Ecuatoriano deben realizar sus contrataciones acordes a la nueva Constitución de la 

República y a la Ley de la materia; 

Que, el artículo 47, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, menciona: 

“Subasta Inversa. - Para la adquisición de bienes y servicios normalizados que no consten en el 

catálogo electrónico, las Entidades Contratantes deberán realizar subastas inversas en las cuales los 

proveedores de bienes y servicios equivalentes, pujan hacia la baja el precio ofertado, en acto público 

o por medios electrónicos a través del Portal de COMPRASPUBLICAS. 

mailto:gobparroqsancarlos@hotmail.com
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Que, el artículo 44, del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, determina: “Procedencia.- La subasta inversa electrónica se realizará cuando 

las entidades contratantes requieran adquirir bienes y servicios normalizados cuya cuantía supere el 

monto equivalente al 0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado, que no se puedan contratar a 

través del procedimiento de Compras por Catálogo Electrónico, y en la que los proveedores de dichos 

bienes y servicios, pujan hacia la baja el precio ofertado por medios electrónicos a través del Portal 

www.compraspublicas.gov.ec. 

Que, el numeral 16 del artículo 6, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, determina: “Máxima Autoridad: Quien ejerce administrativamente la representación legal 

de la entidad u organismo contratante. Para efectos de esta Ley, en los gobiernos autónomos 

descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno de ellos.” 

QUE, mediante resolución N° 002- SIEGADPRSC-004-2021, de fecha 31 de enero 2022, adjudicó 

la: “ADQUISICIÓN DE UN RODILLO DESTINADO PARA EL APOYO AL SECTOR VIAL Y 

PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, 

PROVINCIA DE ORELLANA – PP. 2020”, al oferente COMPAÑIA IASA S.A. ruc 

0990011109001, con un valor final negociado de USD. 121.900,00 (CIENTO VEINTIUN MIL 

NOVECIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

QUE, según contrato 001-SIE-2022-GADPRSC, de fecha 21 de febrero de 2022, suscrito legalmente 

entre la contratante y el oferente; en la cláusula séptima, respecto al plazo, establece que: “plazo para 

la entrega de la totalidad del contrato: “ADQUISICIÓN DE UN RODILLO DESTINADO PARA 

EL APOYO AL SECTOR VIAL Y PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS, 

CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA – PP. 2020”, a entera 

satisfacción de la CONTRATANTE es de NOVENTA (90) DIAS, contados a partir de la entrega del 

anticipo del contrato. (Plazo modificado en etapa preguntas)”. 

QUE, mediante comunicación Nro. CPG-119-2022, de 13 de mayo de 2022, el Proveedor solicita al 

Sr. Wilson Guerrero Becerra presidente del Gad Parroquial Rural San Carlos, una prórroga de 21 

(veintiún) días calendario adicionales, contados a partir del 24 de mayo de 2022, para cumplir con la 

entrega final del objeto contratado, sustentando su pedido, que con fecha 11 de mayo de 2022, IASA 

S.A. recibe carta del agente de carga QINGDAO ANTALLONE INTERNATIONAL LOGISTICS 

CO., LTD indicando que, por problemas logísticos de transporte y transbordo, la carga especificada 

en dicho documento, es decir, un rodillo liso marca SEM modelo SEM510, Pin No. 

SEM00510PFYF00308 tendrá un atraso de 21 días en su fecha de llegada a Ecuador. Para constatar 

aquello, se adjunta el tracking del equipo que muestra un estancamiento desde el 29-abr-2022 en 

Lázaro Cárdenas, México (se adjuntan ambos respaldos). 

 

QUE, Mediante memorando Nro. P-WGB-GADPRSC-0157-2022, de 16 de mayo de 2022, el Sr. 

Wilson Guerrero dispone al Ing. John Sarango administrador del contrato N° 001-SIE-2022-

GADPRSC, atender el requerimiento presentado por la COMPAÑIA IASA S.A. 

 

QUE, Mediante memorando Nro. GADPRSC-UTPOP-097-2022, de 19 de mayo de 2022, el Ing. 

John Sarango Administrador del Contrato N° 001-SIE-2022-GADPRSC, una vez analizada la 

información enviada por la COMPAÑIA IASA S.A, informa y recomienda la ampliación del plazo 

y conceder una prórroga de 21 días calendario. 

 

Con estos antecedentes y en uso de mis facultades constitucionales y legales:  

 

RESUELVO: 

mailto:gobparroqsancarlos@hotmail.com
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Artículo Primero. - CONCEDER UNA PRÓRROGA DE PLAZO DE 21 (VEINTE Y UNO) 

DÍAS CALENDARIO a partir del 24 de mayo de 2022, para el cumplimiento de las obligaciones 

del contrato 001-SIE-2022-GADPRSC ADQUISICIÓN DE UN RODILLO DESTINADO PARA 

EL APOYO AL SECTOR VIAL Y PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS, 

CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA – PP. 2020”, firmado el 

21 de febrero de 2022, con la COMPAÑIA IASA S.A. con R.U.C.0990011109001, representada 

por el Sr. Antonio Gabriel Gómez Santos con cédula de ciudadanía No. 0904241775. 

 

Articulo Segundo.- Publicar la presente resolución, a través del Portal Institucional del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, así como toda la información relevante del proceso, conforme a 

lo establecido en el artículo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 

concordancia a lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.  

Dado y firmado en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos a los 20 

días del mes de mayo de 2022. 

 

 

 

 

 

Sr. Wilson José Guerrero Becerra    

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL SAN CARLOS 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

WILSON JOSE
GUERRERO
BECERRA
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COMPARECIENTES 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos, representado por el Sr. Wilson 

Guerrero Becerra, Presidente del GADPR San Carlos, y el Ing. John Sarango Calvache Administrador 

de contrato; por una parte; y por otra parte la COMPAÑIA IASA S.A. ruc 0990011109001, 

representada por la Sra. María Cristina De Ycaza Arosemena con cédula de ciudadanía No. 

0913702296, en calidad de Apoderada Especial. Comparecen a la celebración de la presente acta de 

recepción única definitiva de contratación de SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA PROCESO: 

SIE-GADPRSC-004-2021. 

Clausula Primera. - ANTESCEDENTES 

1.1 Con fecha 21 de febrero de 2022 se celebró el CONTRATO 001-SIE-2022-GADPRSC, entre el 

Gad Parroquial Rural San Carlos y la COMPAÑIA IASA S.A., representada por el Sr. Antonio 

Gabriel Gómez Santos en su calidad de gerente general, por un valor de USD $ 121,900.00 

(CIENTO VEINTIUN MIL NOVECIENTOS CON 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América) más IVA. 

1.2 Mediante el CONTRATO 001-SIE-2022-GADPRSC, de 21 de febrero de 2022, en la Cláusula 

Décima, se designa como administrador del contrato al Ing. John Sarango Calvache, quien deberá 

atenerse a las condiciones generales y específicas de los pliegos que forman parte del presente 

contrato. 

1.3 Mediante Oficio N°. DP-GADPRSC-2022-083-OF de 23 de febrero de 2022, se le notificó a la 

COMPAÑIA IASA S.A, que se encuentra disponible el anticipo de 85.330,00 dólares que 

corresponde al 70% del monto contratado Nro. 001-SIE-2022-GADPRSC “ADQUISICIÓN DE 

UN RODILLO DESTINADO PARA EL APOYO AL SECTOR VIAL Y PRODUCTIVO DE 

LA PARROQUIA SAN CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 

ORELLANA – PP. 2020 y de esa forma se da inicio al plazo contractual según lo establecido en 

la cláusula séptima del contrato Nro. 001-SIE-2022-GADPRSC. 

1.4 Mediante documento CPG-119-2022, de 13 de mayo de 2022, el Proveedor solicita al Sr. Wilson 

Guerrero Becerra presidente del Gad Parroquial Rural San Carlos, una prórroga de 21 (veintiún) 

días calendario adicionales, contados a partir del 24 de mayo de 2022, para cumplir con la entrega 

final del objeto contratado, sustentando su pedido, que con fecha 11 de mayo de 2022, IASA S.A. 

recibe carta del agente de carga QINGDAO ANTALLONE INTERNATIONAL LOGISTICS 

ACTA DE RECEPCION ÚNICA Y DEFINITIVA 

CONTRATO 001-SIE-2022-GADPRSC 

SIE-GADPRSC-004-2021 

ADQUISICIÓN DE UN RODILLO DESTINADOPARA EL APOYO AL SECTOR VIAL 

Y PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS 

SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA – PP. 2020 



 

 

CO., LTD indicando que, por problemas logísticos de transporte y transbordo, la carga 

especificada en dicho documento, es decir, un rodillo liso marca SEM modelo SEM510, Pin No. 

SEM00510PFYF00308 tendrá un atraso de 21 días en su fecha de llegada a Ecuador. Para 

constatar aquello, se adjunta el tracking del equipo que muestra un estancamiento desde el 29-

abr-2022 en Lázaro Cárdenas, México (se adjuntan ambos respaldos). 

1.5 Mediante memorando Nro. P-WGB-GADPRSC-0157-2022, de 16 de mayo de 2022, el Sr. 

Wilson Guerrero dispone al Ing. John Sarango administrador del contrato N° 001-SIE-2022-

GADPRSC, atender el requerimiento presentado por la COMPAÑIA IASA S.A y de ser 

necesario realizar al acta de prórroga. 

1.6 Mediante memorando Nro. GADPRSC-UTPOP-097-2022, de 19 de mayo de 2022, el Ing. John 

Sarango Administrador del Contrato N° 001-SIE-2022-GADPRSC, una vez analizada la 

información enviada por la COMPAÑIA IASA S.A emite su informe favorable para la 

ampliación del plazo solicitado. 

1.7 Mediante ACTA DE PRÓRROGA AL CONTRATO 001-SIE-2022-GADPRSC, de 20 de mayo 

de 2022, el Sr. Wilson Guerrero presidente del Gad Parroquial Rural San Carlos autoriza la 

prórroga de 21 días calendario a la compañía IASA S.A, contados a partir de del 24 de mayo del 

2022. 

Clausula Segunda. – ENTREGA 

La entrega del equipo se realizó con la presencia de la comisión de recepción con fecha 13 de junio 

del 2022. 

El objeto del contrato es el siguiente: 

Especificaciones técnicas de rodillo liso 

Atributo Especificaciones requeridas Especificaciones ofertadas 

Marca Especificar SEM 

Color Especificar Amarillo 

Modelo Especificar SEM510 

Año modelo Mínimo 2021 Mínimo 2021 

Tipo Compactador con rodillo liso Compactador con rodillo liso 

Peso Máximo 10.2 toneladas 10 toneladas 

Motor 

Marca Especificar Weichai 

Modelo Especificar WP4 

Potencia Mínimo 125 máximo 130 hp 130 hp 

Sistema de inyección Directa Directa 

Alimentación de aire Turboalimentado y postenfriado Turboalimentado y postenfriado 

Número de cilindros Mínimo 4 cilindros 4 cilindros 

Cilindraje Mínimo 4.500 cc 4.500 cc 

Emisión de gases Mínimo Tier 2 Tier 2 

Transmisión 

Tipo Hidrostática Hidrostática 

Velocidades de desplazamiento 
Mínimo dos velocidades de 

desplazamiento 

Dos velocidades de 

desplazamiento 



 

 

Mínimo baja de 0 - 5,5 km/h Baja de 0 - 5,5 km/h 

Mínimo alta de 0 - 11 km/h Alta de 0 - 12 km/h 

Neumáticos Mínimo 23.1 - 26 12 PR 23.1 - 26 12 PR 

Dirección 

Inclinación máxima sin vibración Máximo 45° 45° 

Angulo oscilación Mínimo 10° 10° 

Angulo de articulación Mínimo 30° 33° 

Radio de giro Mínimo 5950 mm 5990 mm 

Sistema eléctrico 

Voltaje 24 voltios 24 voltios 

Luces 

2 halógenos delanteros y 2 

halógenos traseros. Luces de 

trabajo 

2 halógenos delanteros y 2 

halógenos traseros. Luces de 

trabajo 

Dimensión del equipo 

Ancho del tambor Mínimo 2130 mm 2130 mm 

Distancia entre ejes Mínimo 2900 mm 2900 mm 

Diámetro del tambor Mínimo 1590 mm 1590 mm 

Compactación 

Amplitud 
Mínimo alta 1.80 mm, baja 0.90 

mm 
Alta 1.80 mm, baja 0.90 mm 

Fuerza centrifuga Mínimo alta 215 kN, baja 130 kN Alta 215 kN, baja 130 Kn 

Frecuencia de vibración Mínimo alta 33 z, baja 30 hz Alta 33 hz, baja 30 hz 

Ancho de compactación Mínimo 2130 mm 2130 mm 

Carga lineal estática Mínimo 27 kg/cm2 27 kg/cm2 

Espesor de chapa Mínimo 20 mm 20 mm 

Peso del eje posterior Mínimo 4100 kg 4100 kg 

Indicadores del equipo 

Tablero de instrumentos 

Alerta de presión de aceite de 

motor 

Alerta de presión de aceite de 

motor 

Alerta de presión de aceite de 

transmisión 

Alerta de presión de aceite de 

transmisión 

Alerta de voltaje de la batería Alerta de voltaje de la batería 

Indicador de temperatura del 

refrigerante 

Indicador de temperatura del 

refrigerante 

Alerta de temperatura de aceite 

hidráulico 

Alerta de temperatura de aceite 

hidráulico 

Pantalla LCD Pantalla LCD 

Medidor de frecuencia Medidor de frecuencia 

Otros 

Cabina cerrada 

Asiento del operador ajustable, 

cinturón de seguridad, bocina, 

limpiaparabrisas, aire 

acondicionado original de fábrica 

Asiento del operador ajustable, 

cinturón de seguridad, bocina, 

limpiaparabrisas, aire 

acondicionado original de fábrica 

Generalidades 

Herramientas de norma 
Caja de herramientas necesarias 

para el mantenimiento 

Caja de herramientas necesarias 

para el mantenimiento 

Manuales 
De operación y mantenimiento, 

de partes. En inglés o español. 

De operación y mantenimiento, 

de partes. En inglés o español. 



 

 

Capacitación 

El oferente deberá incluir en su 

oferta el plan de capacitación, el 

mismo que no podrá ser menor a 

8 horas por cada rubro. 

Se incluye en la oferta el plan de 

capacitación, el mismo que tendrá 

una duración de 8 horas por cada 

rubro. 

Mantenimientos preventivos 

Deberá incluir los 4 primeros 

mantenimientos preventivos 

gratuitos (mano de obra, 

consumibles, aceites y todo lo 

necesario para llevar a cabo el 

mantenimiento preventivo) para 

la entidad de operación de los 

equipos. 

Se incluyen los 4 primeros 

mantenimientos preventivos 

gratuitos (mano de obra, 

consumibles, aceites y todo lo 

necesario para llevar a cabo el 

mantenimiento preventivo) para 

la entidad de operación del 

equipo. 

Certificado 

El oferente deberá presentar el 

certificado de ser distribuidor 

autorizado de la marca ofertada, 

emitido por el fabricante en el 

año en que se efectúa la 

contratación. 

Se presenta el certificado de 

distribuidor autorizado 

correspondiente al año 2022.  

Garantía técnica 

El oferente adjudicado deberá 

cumplir con una garantía técnica 

de mínimo 12 meses o 2000 

horas lo que ocurra primero. 

Garantía técnica de 12 meses o 

2000 horas, lo que ocurra 

primero. 

Garantía de provisión de 

repuestos 

El oferente deberá presentar en su 

oferta un documento que 

garantice la provisión de 

repuestos, partes o piezas de los 

bienes ofertados, la cual no podrá 

ser menor a cinco años 

posteriores a la venta del bien. 

“Certificado de compromiso – 

Soporte técnico” donde se 

garantiza la provisión de 

repuestos, partes o piezas del bien 

ofertado, la por un periodo de 

cinco años posteriores a la venta 

del bien. 

Lugar de entrega En los patios de la entidad En los patios de la entidad 

 

Clausula Tercera. – ACEPTACION Y RECEPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO. 

Se procedió a revisar las características del equipo físicamente y compararlas con las ofertadas en el 

proceso. 

Se procede a recibir el Rodillo Liso con los siguientes detalles. 

EQUIPO 

MARCA SEM 

TIPO RODILLO LISO 

MODELO SEM510 

SERIE *SEM00510PFYF00308* 

PROCEDENCIA CHINA 

 



 

 

Así mismo queda verificado que cada ítem de las especificaciones técnica que consta como objeto 

del contrato y que consta en la oferta se cumple satisfactoriamente. 

La garantía técnica reposa en archivos de la institución, y así mismo entra vigencia a partir de esta 

fecha; así mismo se inicia el periodo de mantenimiento preventivo, la cual se cumplirá de acuerdo a 

lo ofertado y contratado. 

Las capacitaciones ofertadas y que son parte del contrato se realizaran en coordinación con el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos, en la fecha y lugar establecido por 

ambas partes, con una duración de 8 horas. 

 

Clausula Cuarta. –PLAZO. 

El plazo para la entrega de la totalidad del contrato: “ADQUISICIÓN DE UN RODILLO 

DESTINADO PARA EL APOYO AL SECTOR VIAL Y PRODUCTIVO DE LA PARROQUIA 

SAN CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA – PP. 2020”, 

se cumplió dentro de la prórroga de 21 días calendarios solicitados por la compañía IASA S.A, 

contados a partir de del 24 de mayo del 2022 y la cual terminaba el 14 de junio del 2022. 

 

Clausula Quinta. –LIQUIDACION ECONÓMICA. 

Valor contratado 

Contrato 100%      $ 121,900.00 

Pagos Realizados 

Anticipo 70%      $   85,330.00 

Pagos por realizar 

Saldo 30%      $   36,570.00 

Impuesto al Valor Agregado 

IVA 12%      $   14,628.00 

 

Clausula Sexta. –LIQUIDACION DE PLAZOS. 

En el siguiente cuadro se resume las fechas de inicio y terminación del contrato. 

Fecha de suscripción del contrato  21-02-2022 

Fecha de entrega del anticipo 23-02-2022 

Fecha de inicio de plazo contractual  23-02-2022 

   Fecha de término contractual de plazo     24-05-2022 

   Plazo del contrato 90 días calendario 

Ampliación de contrato           21 días calendario 

Plazo total del contrato         111 días calendario 

Fecha de entrega 13-06-2022 



 

 

Días utilizados en la ejecución  110 días calendarios 

Días de anticipo/atraso 1 días de anticipo 

 

Cuadro donde se resumen las fechas de inicio y terminación de contrato: 

PLAZO 

CONTRACTUAL 

AMPLIACIÓN 

DE PLAZO 

PLAZO 

TOTAL 

PLAZO 

EJECUTADO 

INICIO DIAS A 

FAVOR 

ENTREGA 

90 DIAS 21 DIAS 111 DIAS 109 DIAS 23-02-2022 1 DIAS 13-06-2022 

 

Clausula Octava. – MULTAS 

8.01 No existió. 

 

Clausula Novena. –ACEPTACION DE LAS PARTES 

9.01 Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a la firma del acta de 

recepción única del objeto del contrato en dos ejemplares mismo tenor. 

 

San Carlos. 13 de junio del 2022 

 

 

Recibe conforme.               Entrega Conforme. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

              Sr. Wilson Guerrero Becerra                                Sra. María Cristina De Ycaza Arosemena 

PRESIDENTE DEL    GADPR SAN CARLOS                                                  CONTRATISTA                                                                                       

   
 
 
 
 
 
 
 

 
Ing. John Sarango Calvache 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

Firmado electrónicamente por:

JOHN EFRAIN
SARANGO
CALVACHE

Firmado electrónicamente por:

MARIA CRISTINA
DE YCAZA
AROSEMENA

Firmado electrónicamente por:

WILSON JOSE
GUERRERO
BECERRA
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C E R T I F I C A D O 
 
En función de la revisión realizada de nuestra base de datos, a la que nos remitimos en caso necesario, 
podemos confirmar, por virtud del presente certificado que la compañía IASA S.A. vendió al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos el siguiente equipo nuevo: 
 
TIPO:    RODILLO VIBRATORIO 
 
MODELO:   SEM510 
 
MARCA DEL EQUIPO: SEM 
 
MARCA DEL MOTOR: WEICHAI 
 
SERIE DEL EQUIPO: SEM00510PFYF00308 
 
SERIE MOTOR:  4P21L005521 
 
AÑO DE FABRICACIÓN: 2022 
 
PROCEDENCIA:  CHINA 
 
FORMA DE PAGO:   70% DE ANTICIPO Y 30% CONTRAENTREGA 
 
Adicionalmente, se confirma que el equipo ha sido cancelado en su totalidad y el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos puede realizar los trámites 
respectivos para la matriculación del rodillo adquirido. 
 
Cualquier enmendadura realizada a este certificado anula el mismo. Quito, Julio 20 del 2022. 
 
 
Atentamente, 
p. IASA S.A. 
 
 
 
 
 
Juan Xavier Escudero Elizalde 
APODERADO ESPECIAL 
 

Firmado electrónicamente por:

JUAN XAVIER
ESCUDERO
ELIZALDE
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